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DEL COMERCIO
(97-5240)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: NUEVA ZELANDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable: Ministerio de Sanidad (Alimentación y Nutrición)

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número
de partida de la ICS): Productos alimenticios, incluidos los suplementos dietéticos, que
contengan jalea real, polen de abeja o propóleo

4. Título y número de páginas del documento notificado: Se propone el etiquetado informativo
obligatorio para los productos alimenticios (incluidos los de suplemento dietético) que contengan
jalea real, polen de abeja o propóleo (12 páginas)

5. Descripción del contenido: El documento propone que, con arreglo a la sección 11E de la Ley
de Productos Alimenticios de 1981, se publique una norma alimentaria neozelandesa que estipule
la obligación de incluir información de advertencia en todos los productos alimenticios, incluso
en los suplementos dietéticos, que contengan jalea real, polen de abeja o propóleo.

En la información propuesta se indicará que dichos productos pueden provocar reacciones
alérgicas graves, y en el caso de la jalea real, en ocasiones excepcionales, pueden tener
consecuencias funestas, especialmente para las personas aquejadas de alergias o asma.

6. Objetivo y razón de ser: Seguridad alimentaria

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [X].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que sea
posible, las desviaciones:

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: Documento de debate titulado
"Se propone el etiquetado informativo obligatorio para los productos alimenticios (incluidos los
de suplemento dietético) que contengan jalea real, polen de abeja o propóleo" (inglés)

9. Fecha propuesta de adopción: Comienzos de 1998

10. Fecha propuesta de entrada en vigor: Dos meses después de la publicación de la norma en la
New Zealand Gazette
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11. Fecha límite para la presentación de observaciones: 16 de diciembre de 1997. (Las
observaciones se admitirán hasta el 29 de enero de 1998 siempre que se notifique el
16 de diciembre de 1997 a más tardar la intención de formularlas.)

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: Consultation Officer,
Public Health Group, Ministry of Health, PO Box 5013, Wellington, Nueva Zelandia.
Fax (+64) 4-496-2340. Correo electrónico: verna_ohia-gate@moh.govt.nz

12. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución: Consultation Officer,
Public Health Group, Ministry of Health, PO Box 5013, Wellington, Nueva Zelandia.
Fax (+64) 4-496-2340. Correo electrónico: verna_ohia-gate@moh.govt.nz




